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	DIRECCION DE SALUD COQUIMBO

	HIPERTENSION ARTERIAL PRIMARIA O ESENCIAL EN PERSONAS DE 15 O MÁS     AÑOS        

	PROTOCOLO DE MANEJO EN ESTABLECIMIENTOS DE MENOR COMPLEJIDAD Y DERIVACION A NIVEL ESPECIALIDAD


	SUBDIRECCION GESTION SISTENCIAL

AÑO 2012


	· Objetivo: 
-    Establecer criterios de derivación y manejo de la Hipertensión Primaria o esencial en personas de 15 años y más
· Realizar derivación oportuna según corresponda disminuyendo el riesgo de presentar enfermedad coronaria y cerebrovascular (ECV).
· Alcance: 
1. Hospitales de mediana y baja complejidad.
2. Establecimientos de APS 

3. Departamentos de salud

· Documentación de Referencia: Guía Clínica: “Hipertensión Arterial Primaria o Esencial en personas de 15 años y más”, MINSAL, 2010. 
· Responsables de la ejecución: Equipos locales pertenecientes al Programa de Salud Cardiovascular (PSCV) de los establecimientos de Atención Primaria dependientes del Servicio de Salud y de los Municipios, además de los equipos pertenecientes a los departamentos de salud.
· Distribución: 
1. Box de control de crónicos, SAPU, postas en donde se realizan los controles de crónicos, departamentos de salud 
· Responsabilidad del encargado: Difusión del protocolo en la red.
· Contenidos Específicos del Protocolo 

a) Definición: “Corresponde a la elevación persistente de la presión arterial (PA) sobre límites normales, que por convención se ha definido en presión arterial sistólica (PAS) >=140 mmHg  y presión arterial diastólica (PAD) >=90 mmHg. Los niveles de presión arterial producen cambios estructurales en el sistema arterial que afectan órganos nobles, tales como cerebro, corazón, riñón, determinando las principales complicaciones de la enfermedad, que en orden de frecuencia son: ECV, enfermedad coronaria, insuficiencia cardiaca, insuficiencia renal y ateromatosis periférica”
. 
La hipertensión se clasifica como primaria o esencial cuando la causa es desconocida y como hipertensión secundaria cuando su causa es identificable.

b) Clínica

b.1.- Confirmación diagnóstica de HTA:

·  Realizar al menos 2 mediciones cada vez en días distintos, sin ningún tipo de estrés (en reposo, vejiga vacía, temperatura agradable, etc) descartando pseudohipertensión del adulto mayor u otra condición que eleve las cifras de presión arterial normales, por ejemplo: fármacos.

·  Se clasificará como hipertenso a las personas cuyo promedio de mediciones sea mayor o igual a 140/90 mmHg.
· Una sola medición de PA no hace el diagnóstico excepto cuando  ésta  es mayor o igual a 180/90 mmHg.
b.2.- Anamnesis:
· Edad 

· Antecedentes familiares de HTA, enfermedad coronaria, AVE

· Antecedentes personales de enfermedades

· Uso habitual de medicamentos (dosis y frecuencia)

· Consultar por: hábito tabáquico, sedentarismo, dieta alimentaria.

c) Manejo primario

  c.1.- Tratamiento: 
      c.1.1 Medidas generales: 

 - Educar al paciente sobre su enfermedad, tratamiento farmacológico y hábitos de vida  saludables (dejar hábito tabáquico, reducir el peso, aumentar actividad física y modificar conductas no saludables de la dieta).

c.1.2 Fármacos: 

- Se utilizan diversos antihipertensivos disponibles en la atención primaria. La terapia de elección dependerá de las características del usuario (edad, comorbilidades y tolerancia a fármacos).

Para mayores información revisar recomendaciones de la Guía Clínica “Hipertensión Primaria o esencial en personas de 15 años y más”, MINSAL, 2010. 
  c.2.- Exámenes complementarios de Laboratorio: Hematocrito, creatinina plasmática, examen completo de orina, glicemia, uricemia, perfil lipídico y electrolitos plasmáticos.
  c.3.- Procedimientos  de apoyo: Electrocardiograma
  c.4.- Participación de otros profesionales de APS: Además de la evaluación médica, el usuario recibirá atención por enfermera y nutricionista. 
d) Criterios de Referencia a la especialidad
d.1 – De urgencia

d.1.1.- Crisis hipertensiva: Se define como la situación clínica derivada  de un alza de la presión arterial (PA), que obliga un manejo rápido, eficiente y vigilado de la PA, ya sea por los riesgos que implican las cifras tensionales por sí mismas y/o por su asociación a una condición clínica subyacente que se agrava con la elevación de la PA. Entre ellas se distinguen:

       1.- Urgencia Hipertensiva: Condición clínica en que la elevación brusca y sintomática de la PA debe ser controlada en forma rápida, pero no inmediata (24 a 48 horas). Generalmente no hay riesgo vital y las causas más frecuentes son:

       - Hipertensión con PAD >130 mmHg  no complicada
       - Hipertensión asociada a: 

       a) Insuficiencia cardiaca sin EPA

       b) Angina estable

       c) Crisis isquémica transitoria (*)
       - Hipertensión severa en transplantado (*)
       - Infarto cerebral (*)
       - Pre-eclampsia con presión arterial diastólica >110 mmHg (*)
Las urgencias hipertensivas requieren monitorización  constante por médico hasta su regulación de la PA. 
Los casos que aparecen con este símbolo (*), debido a su complejidad requieren de manejo intrahospitalario en un hospital de alta complejidad. 
Siempre que exista daño de órgano blanco se debe derivar a un hospital de alta complejidad.

2.- Emergencia Hipertensiva: Corresponde a la situación clínica  en que la elevación de la PA  o las circunstancias en que la hipertensión se presenta son de tal carácter, en que la vida del paciente o la integridad de los órganos vitales están amenazados, lo cual requiere control inmediato, ya sea en minutos u horas (1-2 horas). Las causas de emergencia HTA son:

       - Hipertensión asociada a:

       a) Insuficiencia ventricular izquierda

       b) Insuficiencia coronaria aguda

       c) Aneurisma disecante de la aorta

       d) HTA severa más síndrome nefrítico agudo

       e) Crisis renal en la esclerodermia

       f)  Hemorragia intracraneala

       g) Hemorragia sub aracnoidea

       h) Traumatismo encéfalo craneano

        i) Cirugía con suturas arteriales

       - Encefalopatía  hipertensiva - Hipertensión maligna

       - Eclampsia

       - Feocromocitoma en crisis hipertensivas y otros aumentos de catecolaminas

       - Crisis hipertensiva post:

       a) Supresión brusca de clonidina

       b) Interacción de drogas y alimentos  con inhibidores de la MAO

       c) Cocaína

Las emergencias hipertensivas detectadas en la Atención Primaria deben ser derivadas al hospital de alta complejidad para su manejo a nivel intrahospitalario.

  d.2.- A nivel de especialidad ambulatorio derivar en los siguientes casos:
- Sospecha de hipertensión arterial secundaria (ver anexo N°1)

- HTA con daño a órgano blanco derivar a especialista según corresponda, cardiología o nefrología.

- HTA resistente a tratamiento (ver anexo N°2)

Los usuarios derivados a la atención secundaria deben llevar los resultados de los exámenes y procedimiento de apoyo mencionados en el punto c.2 y c.3, además de la interconsulta, la cual debe estar dirigida a medicina interna, desde donde se derivará a cardiología o nefrología según corresponda.
e) Flujo de derivación 
Derivación de urgencia
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      f) Contrareferencia: 
       Se derivarán los usuarios hipertensos a la atención primaria con hoja de interconsulta del médico especialista, indicando diagnóstico y farmacoterapia que debe continuar, controles en la especialidad (si corresponde) y exámenes periódicos a realizar. 
ANEXO N°1

Sospecha de HTA secundaria

1.- Al realizar el diagnóstico sospechar de HTA secundaria si existen las siguientes características:

a) Comienzo < 30 o > 50 años
b) PA >= 160/100 mmHg
c) HTA resistente
d) En asociación con:

- Enfermedad renovascular

- Nefropatía

- Anticonceptivos orales

- Feocromocitoma

- Aldosteronismo primario

- Síndrome de Cushing

- Apnea obstructiva del sueño

- Coartación aórtica

- Hipotiroidismo

2.- Durante el tratamiento se debe sospechar HTA secundaria en las siguientes situaciones:

- Hipertensión refractaria a tres drogas, una de ellas un diurético.

- Elevación importante y persistente de la PA sobre valores previamente estables.

- Hiperaldosteronismo primario: hipokalemia bajo 3,8 meq/l en pacientes que usan diuréticos en dosis habituales.

ANEXO N°2
HTA Resistente a tratamiento antihipertensivo
Se define como hipertensión resistente a tratamiento antihipertensivo, cuando las cifras tensionales >140/90 mmHg a pesar que el paciente esté recibiendo 3 o más fármacos, incluido un diurético, combinados en sus dosis máximas tolerables.

Para considerar la existencia de resistencia al tratamiento antihipertensivo es necesario que una de las drogas  que recibe el paciente  sea un diurético.

En aquellos usuarios hipertensos que reúnen los requisitos y se denominan “resistentes a la terapia”, se  deben considerar  las siguientes causas:
e) Falta de adherencia a terapia

f) Pseudo Resistencia: 

a) Error en la técnica de toma de PA

b) Hipertensión de “delantal blanco”

c) Fenómeno de Osler

d) Desproporción tamaño manguito y diámetro del brazo.

g) Expansión del volumen extracelular (VEC)

h) Resistencia Relacionada con drogas

i) Hipertensión secundaria

j) Otras condiciones asociadas



	


� Ministerio de Salud, Guía Clínica Hipertensión Arterial Primaria o Esencial en personas de 15 años y más, 2010.
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